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RESOLUCION No.SC.DIC.M.09. 43 
ABOG. JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de ; É 

de constitución de la compañía GUABOTOUR S.A., con domicitíc 
Guabo y apertura de sucursales en las ciudades de Pasaje y . fe 
ante la Notaria Primera del cantón El Guabo el 24 de septiembre de 2009, 

juntamente con la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No. SC.UJ.M.09.226 de 07 de octubre de 

2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resoluciones No. ADM-08243 de 14 de julio del 2008; y, ADM- 

08258 de 18 de julio del 2008. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

GUABOTOUR S.A., con domicilio en la ciudad de El Guabo y la apertura de 

Sucursales en las ciudades de Pasaje y Machala, en los términos constantes de la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en El Guabo, Pasaje y Machala, 
previo al funcionamiento de las sucursales, la compañía deberá observar los trámites 

previstos en la Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Primera del cantón El Guabo, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón El Guabo, 

inscriba en el Registro Mercantil a su cargo la referida escritura y esta Resolución, 
así como el Registrador de la Propiedad del cantón Pasaje, inscriba en el registro 
mercantil a su cargo, la referida escritura y esta Resolución; y el Registrador 

Mercantil del cantón Machala, inscriba en el Registro Mercantil la referida escritura y 

esta Resolución y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva. + : 
É g 00T. 2009 

COMUNÍQUESE, DADA y firmada en Machala, 

    

  

MABOG. J ? RIZZO 
INTENDENTE DE 

Leonor / Julia 
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PEO 
* dispuestas ea el Artículo Segundo de la Resolución No. 

Mecha 08 de Octubre del 2008 que 

Guabo, a catorce de Octubre del dos mil 

RAZON.- Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución número SC-DIC-M..09.0364 de fecha ocho 

de Octubre del dos mil nueve, dictada por la Superintendencia de 

COMpAmÍAS. reee 
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 " REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PASAJE 
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FICO: Que la RESOLUCION que antecede, conjuntamente con la Escritura 
Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GUABOTOUR $S.A., 

? queda inscria en el REGISTRO MERCANTIL con el £ 79 y anotada en el 

mo ca Repertorio bajo el $ 3.427; acha de hoy.- Pasaje, a 19'de -ociubre del 
IODOO NANA NANO ENANA 

    

    

     

PROPIEDAD DEL CANTON 
PASAJE 
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Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550 
  

 



  

e 

Lan Nr 

FICO: Que la presente Resolución queda inscrita en él Registro 

Mercantil con el No. 1.349 y anotada en el Repertorio. E el > 

No. 2.389. ES E y 

Machala, a 20 de Octubre del 2.009 

WES e] 

ABG. CARLOS MIQUEL GALLARDO PDAs o Vista -L 23 Torio a a IS ta.- - OY REGISTRO MERC uo La 
CANTON MACHA E 
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